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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS AL PRESUPUESTO
DE RENTAS Y GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL

MENTAL DE FILANDIA, PARA LA VIGENCIA FISCAL OE 2020".

ET COH¡IIE DEPARTAMENTAL DE POI|TICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL
outruoío, en uso de sus atribuciones regares, en especiar ras conferidas por er

Decreto No. 1 1 5 de 1996 y los Artícuf os 18 Numeral s, 128 y 129 de la ordenanza
Nro.022 de 2Q14 y,
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CONSIDERANDO

Que el artículo 347 dela constitución polÍtica de colombia, prevé: "Et proyecto de ley
de apropiaciones deberá contener la totatidad de /os gasfos que et Estado pretenda
realizar durante la vigencia fiscal respectiva. si /os lngreso s legalmente autorizados
no fueren suficientes para atender los gastos proyectados, et Gobierno propondrá, por
separado, ante las m¡smas comisiones que estudian el proyecto de ley del
presupuesto, la creación de nuevas rentas o la modificación de las existentes para
financiar el monfo de gasfos contemplados".

2. Que de conformidad con el Decreto Nacional N' 'l 11 del 15 de enero de 1996, en su
artículo 5, inciso segundo dispone que "( .) Las Empresas socra/es det Estado det
orden nacional que constituyan una categoría especial de entidad pública
descentralizada, se sujetarán al régimen de las empresas industriales y comerciales
del Estado." (L.225/95, añ. 11).

3. QuelaLey1797 del3dejuliode2016,ensuartículolTmodificadoporel artículo
128 de la Ley 2008 de 2019, contempla lo relacionado ala "presupuestación de las
Empresas sociales del Estado" e indica que, "Las Empresas socra/es del Estado
elaborarán sus presupuestos anuales con base en el reconocimiento realizado en el
año inmediatamente anterior al que se elabora el presupuesto actualizado de acuerdo
con la ¡nflación de ese año. Lo anterior, sin perjuicio, de los aTusfes que procedan al
presupuesto de acuerdo con el recaudo real evidenciado en ta vigencia que se ejecuta
el presupuesto y reconocimiento del deudor de la ca¡tera, siempre que haya fecha
cierta de pago y/o el título que acredite algún derecho sobre recursos del sisfema
General de seguridad soc¡al en sa/ud Las instrucciones para lo anteior serán
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,POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE

RENTAS Y GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL OEL ESfADO HOSPITAL MENTAL DE
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definidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en coordinación con el
Ministeio de Salud y Protección Social.

4. Que así mismo el numeral 4 del artículo 26 del Decreto Nacional No.11 1 de 1996

establece entre las funciones del CONFIS, "Aprobar y modificar, mediante resolución,
los presupuestos de lngresos y gasfos de /as empresas industiales y comerciales del
Estado y /as socr'edades de economía mixta con el régimen de aquéllas dedicadas a

actividades no financieras, previa consulta con el ministerio respectivo (...)"-

5. Que en el orden Departamental, le es aplicable el Numeral 5 del artículo 18 de la
Ordenanza No. 022 de 2014, que señala como una de las funciones del Comité
Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en materia financiera y presupuestal la
siguiente: "Aprobar y modificar mediante Acto Administrativo los presupuesfos de

lngresos y gastos para cada vigencia de las Empresas lndustriales y Comerciales del
Estado del nivel Deparfamental, las Empresas Socra/es y las Sociedades de
Economía Mixta con el régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras.
Los órganos máximos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el
anteproyecto de presupuesto a consideración del Comité de Política Fiscal del
Deparlamento del Quindío -CODEFIS-. Una vez aprobados por el mismo, serán
adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos directivos"

6. Que el Artículo 128 de la Ordenanza 022 de 2014, en lo referente a modificaciones
presupuestales dispone '(...) Las modificaciones que afecten el valor total de los
gasfos de funcionam¡ento, gasfos de operación comercial, seN¡cio de la deuda y
gasfos de inversión, serán aprobados por el Comité de Política Fiscal del Quindío -
CODEFIS. Para los gasfos de inversión se reguiere concepto favorable de la
Secretaría de Planeación Depaftamental (...)".

7. Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos para la
modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre otras señaló
que "(...) las adiciones requerirán de la certificación expedida por el contador que
garantice la existencia de recursos. En el caso de traslados o reducciones, requerirán
certificado de disponibilidad presupuestal expedido por el jefe de presupuesto, que
garantice que los recursos no se encuentran comprometidos (. ..)".

8. Que según el Concepto No.030166 del 19 de octubre de 2009, emitido por la
Dirección Jurídica del Ministerio de Salud, "(.. ) las Empresas Socia/es del Estado del
orden teritorial constituidas como entidades públícas descentralizadas, se sujetaran
presupuestalmente al régimen de las Empresas lndustiales y Comerciales del Estado,
el cual está orientado por las normas presupuestales de la conespondiente entidad
tenitorial, el acto de creac¡ón del ente descentralizado y el reglamento intemo del
mismo, los cuales deberán atender los pincipios y directrices del Decreto 1 1 5 de 1996
(. )".
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"POR MEOIO OEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS EN EL PRESUPUESTO OE
RENfAS Y GASTOS DE LA EMPRESA SOCIAL OEL €SÍADO HO§PIÍAL MENTAL DE

FILANDIA, PARA LAVIGENCIA FISCAL DE 2020",

9. Que la ESE Hospital Mental de Filandia se rige para efectos presupuestales, por

el Decreto 115 de enero de 1996, 'Por el cual se establecen normas sobre la
elaboración, conformación y ejecución de los presupuestos de las empresas
industriales y comerciales del Estado y de las soc¡edades de economÍa mixta
sujetas al régimen de aquellas, dedicadas a actividades no financieras".

10.Que el Presupuesto de lngresos y Gastos de la EMPRESA SOCIAL DEL

ESTADO HOSPITAL MENTAL DE FILANDA, para la vigencia fiscal 2020, quedo

aprobado por el Comité Departamental de Política Fiscal CODEFIS a través de
Resolución N" 10048 del 09 de diciembre de 2019 en la suma de NUEVE MIL

SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONESDIECISIETE MIL

NOVECIENTOS VEINTISIETE PES M/CTE ($9.684.017.927,oo).

11. Que el Ministerio de Salud y Protección Social a través de la Resolución N"00857

del 29 de Mayo de 2020 "Por el cual se fijan los lineamientos para el uso y
ejecución de los recursos del subcomponente del subsidio a la Oferta del

Sistema general de Participaciones en Salud', por parte de las entidades

territoriales del orden Departamental, Municipal y Distrital, así como a las

Empresas Sociales del Estado y las administradoras de infraestructura pública

que sean monopolio de servicios trazadores.

'l2.Que la ESE HOSPITAL MENTAL DE FILANDIA, está incluida en el listado de

Empresas Sociales del Estado con monopolio de servicios trazadores, publicado

en la página del Min¡sterio de Salud y Protección Social.

13. Que de acuerdo a lo anterior, el Departamento realizó el convenio

interadministrativo Nro.038 de 2020 por valor de CIENTO NOVENÍA Y OCHO

MILLONES SETENCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.

($198.750.000,00), cuyo objeto es: " Convenio de transferenc¡a de recursos de

Suósldlo a la Ofefta SGP por parte del ente tefiitorial departamental a la ESE Hospital

Mental de Fitandia, en aplicación del a¡7ículo 2.4.2.7. del Decreto 268 de 2020 parc la

prestación de servicios de salud y tecnologías de baia complei¡dad, monopolio de

sen¡lcios trczadores y no soslen¡bles por venta de se¡vicios en cumplim¡ento de las

políticas públicas del Ministeio de Salud y Protecc¡ón Social".

14. Que en el Presupuesto aprobado para la ESE para la vigencia 2020, no se proyectaron,

recursos SGP Subsidio a la Oferta, por lo que se requiere realizar una adición al

Presupuesto de lngresos y Gastos de la ESE, con el fin de ¡ncorporar los recursos del

convenio interadministrat¡vo Nro.038 suscrito con el Departamento el 17 de noviembre

de 2020.

'15. Que la Junta Direct¡va de la ESE, expidió el Acuerdo Nro.009 de¡ 26 de noviembre de

2O2O " Por medio del cual se ad¡c¡onan unos recursos al Presupuesto de Rentas y

Gastos de la ESE Hospital Mental de Filandia para la vigencia 2020 ".
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.POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONAÑ UNOS RECURSOS EN EL PRESUPUESfO OE
RENTAS y cAsfos DE LA EMpREsA soclAL oer es¡noo ¡rosprm r¡e¡¿uL oi

FILANDIA, PARA LAVIGENCIA FISCAI DE 2O2O',
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16. Que el com¡té Departamental de política Fiscal - coDEFls, en reunión
celebrada el día 09 de diciembre de zo2o, como consta en er Acta Nro.042 de
2020, analizó y aprobó por unanimidad ra Adición ar presupuesto de rngresos y
Gastos de la Empresa sociar der Estado Hospitar Mentar de Firandia'para ra
vigencia 2020, para incorporar los recursos de que trata el convenio
interadministrativa Nro.O3B de 2OZO.

17. Que, en concordancia con ro anteriormente expuesto, er comité Departamentar
der Porítica Fiscar coDEFrs, Representado por su presidente y secretario
Ejecutivo,

Presupuesto de lngresos de la EMpRESA
NTAL DE FILANDIA, para la vigencia fscal
TA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS

CINCUENTA MIL PESOS MONEDA CORRTENTE ($i98.7SO.0oO,oo), así

ARTicuLo SEGUNDO: Adiciónese er presupuesto de Gastos de EMpRESA socrAL
DEL ESTADO HOSPITAL MFryTAL DE FILANDIA PArA IA VigENCiA fiSCAI 2020, EN IA
SUMA CIENTO NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MILPESOS MONEDA CORRTENTE ($19s.750.000,oo), así:

CONCEPTO VALOR
INGRESOS CORRIENTES

1 I 78$ 05 00 0 ooTOTAL APO ESRT No da os a la venta des s rvre tosc 981 7$ 5 00 oo00
TOTAL INGRESOS

91$ 7I 50 000 oo

CONCEPTO VALOR
GASTOS

$198.750.000 ooAG TOS Ds FE UNctoN AM ENTO $198.750.000 ,ooTOS DE PERSONALGAS
$185 312.500 oo

GASTOS GENERALES
s13.437.500 ,ooTOTAL GASTOS

$198.750 .000 oo
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ARTÍCULO TERCERO:
expedic¡ón.
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"POR MEOIO DEL CUAL SE ADICIONAN UNOS RECURSOS EN EL PRESUPUESTO DE
RENfAS Y GASTOS OE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTAOO HOSPITAL MENfAL DE

FILANOIA. PARA LA VIGENCIA FISCAL DE 2020",

La presente resolución rige a partir de la fecha de su

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los nueve (09) día del mes de diciembre de 2020.

ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidente CODEFIS

Aprobó: Andrés Mauric¡o Olarte. / Director Financie

Elaboró: Dora Roc¡o Gómez C/Contratista

ANDRES M OLARTE VALDERRAMA
Secretario Ejecutivo CODEFIS
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